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DB ItÄ PBOVINQA DB MÄDBID 
ADVERTENCIA IMPORTANTE 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en los 
BOLETINES OFICIALES se han, de mandar al Jefe Político respectivo, 
por cuyo conducto se p.isarán á los editores de los mencionados 

(Real orden de 5 de Abril de 1853) 
•Jos Jos días, excepto los domingos. 

periódicos 

Se p u W c a 
O i , C I Ñ A S : A L M I R A N T E , 1 5 ' 

T E L E F O N O 2.931 

DE DIEZ Á DOCE Y DE TRES A SIETE 

P R E C I O D E S U S C R I P C I Ó N 

En esta capital, llevado á domicilio, 2,50 pesetas mensuales anticiDadas
fuera de ella, 3,50 al mes, 1G'50 al tr imestpe, 21 al semestre y 42 por un a ñ o ' 

Se admiten suscripciones en Madrid, en Ja Administración del B O L E T I - ' 
calle del Almirante , 15, bajo.—Fuera de esta capital, directamente por medió 
de carta á la Administración, con inclusión del importe del t iempo de abono 
en letra de fácil cobra. 

TARIFA ¡DEJNSERCIONES 

Anuncios oficiales da pago, línea ó Tracción, 0'50 pta 

Id. particulares, id. id. id. 0'75 

Presidencia deS Conse jo d a ¡Ministros 

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que 
Dios guarde), S. M. la Reina doña Vic

toria Eugenia y Sus Altezas Reales el 
Príncipe de Asturias é Infantes don Jai

me y doña Beatriz, continúan sin nove

dad en su importante salud. 
De igual beneficio disfrutan las demás 

personas de la Augusta Real Familia . 

Gobierno civil 
F E R R O C A R R I L E S 

Hallándose depositados hace más de un 
año, en los Almacenes que en esta Corte 
tiene establecidos la Compañía de los Ca

minos de Hierro del Norte , varios efectos 
que no han sido ret irados por sus dueños, 
se les invita por medio del presente anun

cio, á fin de que en el plazo de treinta días 
sepresenien á recogerlos; en la inteligen

cia que, si dejasen de hacerlo, se procede

rá á su venta en pública subasta, según 
está prevenido en el artículo 181 del Regla

mento de policía de Ferrocarr i les de 8 de 
Septiembre de 1878y Real orden de 1.° de 
Abril de 1867, á cuyo efecto se ha señala

do el día 26 de Mayo próximo venidero, 
y hora de las diez de la mañana, para lle

var á cabo dicho acto, en el local destina 
do al efecto. 

Lo que se anuncia at"público para su 
conocimiento y efectos correspondientes, 
pudiendo las personas que deseen intere

sarse en dicha s.ubasta pasar á ver los 
efectos que deben venderse, los tres días 
№tes del señalado para su enajenación, 
en el nuevo Almacén, situado en el Paseo 
Imperial. 

Madrid, i5 de Abril de 1 9 1 1 . — E l Go

bernador, Juan Fernández Lator re . 

inclí 
Sesión del día 16 de Dieiernbre de 1910. 

Abierta la sesión á las once y cincuen
í a y cinco minutos , presidida por el Ex

celentísimo Sr. Don Sixto Pérez Calvo, y 

con asistencia de los Sres. Chavarr i 
(Diputado Secretario), Martínez Var

gas (id.), A.mírola, Arroyo , Baños, Ba

rranco, Caballero, Calleja, Castelain, 
Fernández Morales, Fernández de la Ve

ga, Funes , García Albertos, García Fer

nández, Garvia , Leyva, Conde de Lim

pias, Mendaro. Montoya, Pérez Magnín, 
Vizconde de San Javier, Sanz Matamo

ros , Sauquillo y Vera, se dio lectura del 
acta de la anterior y fué aprobada. 

D E S P A C H O O R D I N A R I O 

Quedó enterada de u n oficio del señor 
Presidente de la Audiencia comuni* ando 
que en el sorteo para la elección de Dipu

tados provinciales Letrados que han de 
constituir el Tibunal de lo Contencioso

administrat ivo en el próximo año fueron 
designados como Vocales propietarios los 
Sres. Don Enr ique Barranco y Don Al

fonso Díaz Agero, y como Suplentes. Don 
Enrique B. Chavar r i , Don Ramón del 
Rivero, Don Luis Sanz Matamoros y Don 
Mariano Matesanz. 

Dada cuenta del oficio del Director del 
Hospital provincial participando haberle 
sido entregadas dos docenas1 de mantas 
por encargo de la señora Doña Manuela 
Díaz Bustamante , la Diputación acordó 
quedar enterada y dar las gracias á la do

nante . 
Acordó elevar á definitiva la adjudica

ción provisional de la subasta del sumi

nistro de la carne al Hospital provincial 
para 1911 , hecha en favor del único pos

tor, Don Honorio Riesgo G a r d a , por el 
precio, tipo, y por no haberse presentado 
protesta ni reclamación alguna, según 
previene la Instrucción vigente. 

El señor Presidente manifiesta que un 
señor redactor de El lmparcial sa ha 
acercado á él en demanda de una cantidad 
para la suscripción en favor de los pobres 
de Madrid , abierta por dicho periódico, y 
añade que, teniendo la Diputación tantos 
necesitados, no se atrevió á resolver so

bre el particular, sino á t raer la indica

ción á los señores Diputados. Entiende 
que puede acudirse á esa suscripción por 
dos procedimientos: uno, que oficialmente 
contribuyera la Diputación con una can

tidad, y otro, q> e los señores Diputados 
contr ibuyeran cada uno en la medida de 
sus fuerzas. 

La Diputación acordó, en vista de las 
atenciones de carácter benéfico que sobre 

ella pesan, no contribuir á la suscripción 
de El Impareial, y por el contrario, que 
cada uno de los señores Diputados concu

rra á la suscripción en la forma que esti

me oportuna. 

O R D E N D E L D Í A 

Se da cuenta de los siguientes acuerdos 
adoptados por H Comisión provincial 
durante ei período comprendido desde el 
18 de Julio hasta el 3o de Septiembre úl

t imos: 
1. Desestimar, por falta de justifica

ción, la instancia del Arrendatario de la 
Plaza de Toros , D. Indalecio Mosquera, 
en la que solicita'autorización para ceder 
ésta á la Sociedad «L®s Deportes» duran

te el año 1910, en las mismas condiciones 
que fué autorizado ei año anterior. 

10. Desestimar la instancia del Arren

datario de la Plaza de T o r o s , D. Inda

lecio Mosquera, solicitando autorización 
para que mientras dure el contrato de 
arrendamiento se le autorice á fin de que 
la Sociedad «Los Deportes» pueda dar 
por su cuenta las corridas ds toros y no

villos, y espectáculos análogos en la refe

rida plaza; teniendo para desestimarla en 
cuenta la forma en que está constituida la 
Sociedad «Los Deportes», los perjuicios 
que pueden irrogarse á la Corporación en 
el caso ext remo de ventilarse con la Ha

cienda el concepto contributivo, y, sobre 
todo, el espíritu y'letra del art . i5 del 
contrato de arriendo. 

27. Desest imarla instancia del Arren

datario de la Plaza de Toros , D. Indalecio 
Mosquera, en súplica de que se le prorro

gue por todo el año 1910 la autorización 
que para el anterior se le otorgó, de sub

arrendar la Plaza de Toros á la Sociedad 
anónima «Los Deportes», teniendo en 
cuenta que la presente solicitud es repro

dúcelo» de la ele 21 del pasado mes, sin 
otra diferencia que la de reducir el plazo 
hasta 3i de Diciembre del corriente año, 
y que si bien se disminuye este plazo, se 
solicita como prórroga de la anterior au

torización y á partir de i .° de Enero últi

mo, concediendo á la misma efecto retro

activo, que este Cuerpo no puede otorgar 
sin faltar á sus deberes y con perjuicio tal 
vez de los intereses provinciales. 

38. Conceder al Sr. Mosquera ¡a auto

rización que solicita para que la Sociedad 
«Los Deportes» dé en la Plaza de T o r o s 
las corridas qué tenga por conveniente, á 

Número ¡suelto, 50 céntimos. 

contar desde esta fecha hasta 3i de Di

ciembre próximo, teniendo para ello en 
cuenta que las anteriores instancias del 
antedicho Arrendatario fueron desestima

das porque no podía concederse un per

miso que se interesaba con efectos retro

activos; que está demostrada la legalidad 
de la Soc edad «Los Deportes», qua se 
encuentra inscripta en el Registro Mer

cantil; que la cesión es legal y legítimo el 
adeudo que por la Hacienda sé realiza, 
respondiendo el Sr. Mosquera con su 
fianza de todas las responsabilidades del 
contrato, que no se entiende novado por 
esta autorización. 

El Sr . García Albertos dice que se le

vanta á solicitar se deniegue la sanción al 
acuerdo de la Comisión provincial por 
vir tud del cual se concede al Sr. Mosque

ra autorización para ceder á la Sociedad 
«Los Deportes» el disfrute de la Plaza de 
Toros , porque entiende que con este 
acuerdo se lesionan grandemente los in

tereses del Estado, los intereses munici

pales y remotamente también los provin

ciales. Ese acuerdo no se puede aprobar 
por dos razones . Es la primera porque le

siona en gran manera á la Hacienda del 
Estado; la segunda, el ser ilógico por ve

nir á derogar otros acuerdos anteriores. 
Como base y antecedente para juzgar 

este asunto hace una historia del proceso 
que ha seguido, manifestando que en el 
año 1908 esta Diputación autorizó á Don 
Indalecio Mosquera para ced>jr á la Socie

dad <Los Deportes» el arriendo de la Pla

za de T o r o s . Esa autorización finalizó en 
1 de Enero de este año, y, sin embargo, 
parece que el Arrendatar io seguía usando 
de esa autorización, y á este efecto en una 
de las sesiones del último período semes

tral, y á instancia del Sr. Barranco, se 
acordó dirigir un oficio á la Administra

ción de Hacienda de la provincia hacién

dole saber que el contrato de subarr iendo 
á la Sociedad «Los Deportes» habia fina

lizado en 1 de Enaro de 1909. Supone 
que este acuerdo se habrá cumplimenta

do, es decir, se habrá dirigido ese oficio 
á la Administración de Hacienda. 

El Sr. Mosquera, en Julio de este año , 
yino con una solicitud pidiendo autoriza

ción para ceder á la Sociedad «Los De

portes» el contrato de arr iendo de la Pla

za de Toros . La Comisión provincial ne

[ gó esta petición por taita de documentos» 
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según cree dice el acuerdo. A los pocos 
días el mismo señor vino <¡on nueva soli
ci tud, con idéntica petición por el t iempo 
que durase el ar rendamiento . La Comi
sión provincial pidió que el Sr. Mosquera 
presentara los justificantes ó escrituras 
de constitución de la Sociedad, y, efecti
vamente, presentó una escri tura pública 
que causa veidadero asombro (aunque 
tiene las cualidades intrínsecas de todo 
documento público), por la cual se cons
t i tuye en esta Corte una Sociedad anóni
ma para explotar las corridas de toros y 
otros espectáculos análogos. Esa Socie
dad se divide en ioo acciones, de las cua
les 92 pertenecen al Sr. Mosquera y 8 á 
cuat ro señores más . De suerte que no era 
cesión á una Sociedad, pues aunque por 
medio de subterfugios ó habilidades se 
quería apareciera una Sociedad, la resul
tante era el propio Sr. Mosquera, puesto 
que la escritura de Sociedad expresa que 
este señor tiene 92 acciones, y otros cua
tro señores ocho acciones. Es decir, que 
esos cuatro señores vienen con objeto de 
const i tuir el organismo directivo de la 
Sociedad, el Consejo de Administración. 

El fin qué llevaba el Sr. Mosquera al 
const i tuiresa Sociedad lo dice la escritura, 
y asimismo el propio Sr. Mosquera en una 
instancia en la que manifiesta lo pide para 
l ibrarse de ciertas cargas. De modo que lo 
que aquél t ra ta con esta escri tura es per
judicar altos intereses que todos los Di
putados están obligados á defender, por la 
estrecha relación que tienen, no sólo como 
ciudadanos españoles, sino también como 
tales Diputados. 

L a Comisión provincial, después de dis
cutir este asunto , desechó la solicitud del 
Sr. Mosquera; pero este señor presentó 
otra en el mes de Agosto pidiendo que, 
desde primero de este año, se le entendie
ra autorizado para ceder á la Sociedad 
«Los Deportes» el arr iendo de la Plaza de 
To ros , pretendiendo de esta manera que 
produjera efectos retroact ivos. 

La Comisión provincial negó también 
esa autorización. 

De nuevo insistió el Sr. Mosquera con 
otra solicitud á primeros de Septiembre 
pidiendo que desde esa fecha se le conce
da la autorización que tantas veces había 
solicitado. 

La Comisión accedió á ésta, y se fundó 
el acuerdo en que no se le había concedi
do anter iormente la autorización que so
licitó, porque quería produjera efectos re
troactivos. 

Recuerda que no se accedió á la segun
da solicitud por es t imar muchos indivi
duos de la Comisión que por esa conce
sión se perjudicaban, no sólo los intereses 
de la Hacienda del Estado sino los del 
Municipio, y que esos perjuicios podrían 
repercut i r sobre los de esta Diputación. 

Demostrado con esto lo ilógico del últi
mo acuerdo, añade que va á demostrar 
los perjuicios que el Sr . Mosquera ha cau
sado a l a Hacienda del Es tado , y á la mu
nicipal, y que puede causar á la de la pro
vincia. 

E l Ministro de Hacienda, en la sesión 
celebrada por el Congreso de los Diputa
dos el día 2 de este mes , decía que las 
Compañías fabriles ó comanditarias por 
aceciones están sometidas al pago, no de 
la contribución industr ial , sino de utilida
des , y que se da el caso de que gran nú
m e r o de Sociedades de esta clase no pagan 
contribución industrial ni contr ibuyen 
por util idades, porque éstas no existen ó 
tienen escasa importancia. 

Añadía que podría citar muchos casos; 

pero se limitó á decir que la Plaza de To
ros de Madrid pagó en 1909 por utilida
des 36o pesetas. 

Se ha causado, pues, un perjuicio con 
esa autorización á la Hacienda del Esta
do, y lo dijo también el señor Ministro 
de Hacienda, no sólo en la sesión de 2 de 
este mes , sino que lo corroboró en la del 
12, si bien desconocía que esos perjuicios 
fueran motivados por la Comisión pro
vincial anterior con su acuerdo. Por tan-

' to , entiende que no se debe ratificar el 
acuerdo de la Comisión provincial , que 
autoriza al Sr. Mosquera para ceder á la 
Sociedad «Los Deportes» el arriendo de la 
Plaza de T o r o s , á sab i endas de que se per
judicaban los intereses de la Hacienda del 
Estado y municipales, y aun , remota
mente, tal vez los de la provincia, puesto 
que del tanto por ciento que de las contri
buciones directas percibe el Municipio, 
paga á la Diputación el contingente pro
vincial . 

E l Sr. Calleja dice que no está confor 
me con nada de lo expuesto por el señor 
García Albertos, y como se t ra ta d» la 
interpretación y verdadero significado de 
la cláusula i5 del contrato de arr iendo de 
la Plaza de~Toros, ruega al señor Presi
dente y señores Diputados que lo son en 
la actualidad y que formaban parte de la 
Diputación al formalizarse el arr iendo, 
expliquen el verdadero alcance de esa 
cláusula . 

El Sr . García Albertos dice que la cláu
sula i5 del contrato faculta al Empresa 
rio para ceder el arr iendo de la Plaza con 
la autorización de la Diputación, enten
diendo, por t an to , que tiene* esta cláusula 
carácter verdaderamente ético, por cuyo 
motivo debe la Diputación tener en cuen
ta , al autorizar la cesión, si se perjudica 
á algún interés de tercero. 

El Sr. Barranco empieza encomiando 
la importancia del asunto, porque se t ra
ta de intereses de la Provinc ia , del Estado 
y del Municipio, y dice que se ha debido 
dirigir una comunicación al Delegado de 
Hacienda de la provincia participándole 
que el Arrendatar io en tal fecha fué sus
tituido por la Sociedad «Los Deportes», 
á fin de evitar que resultase que no se 
pagaba lo que se debía de abonar, por 
hacerlo como utilidades en vez de como 
procedía, y pregunta si se comunicó á la 
Delegación de Hacienda lo acordado por 
la Diputación respecto á este asunto. 

El señor Presidente manifiesta que no 
es obligación de la Diputación comuni
car dicho acuerdo á la Delegación de Ha
cienda, sino al Gobierno civil. 

El Sr. Barraneo manifiéstase extraña
do de que t ratándose de un caso que tan
to interesa á la Diputación y que puede 
determinar responsabilidades, como ha 
ocurrido hace poeo r e s p e c t o á la contri
bución que no pagó el Sr . Niembro , no 
se haya encargado la Presidencia de co
municar el acuerdo. 

El señor Presidente le contesta que ha 
cumplido el a r t . 28 de la ley Provincial , 
en su n ú m . 2 . a 

El Sr. Barranco manifiesta qus ha leí
do el artículo á que se refiere al señor . 
Presidente; pero que no comprende có
mo estando el señor Presidente enterado 
perfectamente de lo ocurrido en la cues
tión Niembro, no se haya preocupado de 
ver si se ha cumplido el acuerdo por el 
Gobierno c ivi l ; porque si no se había 
hecho a s í , la Diputación debía recu
rrir y tomar las disposiciones necesarias, 
para que llegara á conocimiento del De
legado de Hacienda. 

El señor Presidente insiste en que se 
comunicó el acuerdo al Gobernador ci
vil , por el entonces Presidente acci 
dental, Sr . Castelain, y que no es de
ber de la Diputación averiguar, si el Go
bernador lo ha comunicado á la Ha
cienda. 

El Sr . Barranco pide á la Presidencia 
ordene se le manifieste en qué fecha se 
comunicó al Gobernador civil el acuerdo, 
para poderse enterar del mismo . 

El señor Presidente ofrece complacerle 
en su deseo. 

El Sr . Barranco insiste en que t ra tán
dose de asunto de tanto interés para la 
provincia, la Diputación está en el caso 
de ver si se cumple el acuerdo inmedia
tamente . 

E l señor Presidente manifiesta que á la 
Diputación le basta con comunicárselo al 
Gobernador civil, y si éste no suspende 
el acuerdo dentro de los tres días, queda 
confirmado. 

El Sr. Barranco insiste en que hay que 
preocuparse en este asunto y que ya que 
la Presidencia no se preocupa, se preocu
pará él como Diputado. 

Recuerda que la Diputación en 1909 
acordó que el S r . Mosquera pudiera ce
de r l a Plaza á la Sociedad «Los Deportes», 
y que contr ibuyó él al acuerdo con su 
voto; pero se encontró con que cuando 
terminó ese plazo se volvió á pedir otro , 
y no sólo para dos ó, cinco meses , sino 
para todo el t iempo que durase el contra
to, lo cual le hizo entrar en sospechas por 
no entender qué interés podía tener el 
Arrendatar io de la Plaza de T o r o s en ce
derla á una Sociedad, cuando realmente 
era él el dueño de ésta, por es tar com • 
puesta dicha Sociedad de cien acciones, 
de las que §2 posee el Sr . Mosquera , y las 
ocho restantes otros señores, cosa incom
prensible, lo cual le indujo á averiguar á 
qué obedecía esto; en vista de lo cual, de 
ninguna manera puede estar conforme 
ahora con tal autorización. 

Añade que en la sesión de 10 de Abril ó 
Mayo, á instancia suya, porque no se sa
bía si realmente disfrutaba de la Plaza el 
Sr . Mosquera ó la Sociedad «Los Depor
tes», y como podía incurr ir en responsabi
lidad la Diputación respecto al pago, pidió 
se dirigiera la antedicha comunicación á la 
Delegación de Hacienda; pero que, inme
diatamente después, con fecha 17 de Ju
lio, presentó el Sr . Mosquera instancia 
pidiendo se le concediera por todo el año 
de 191 o autorización para ceder la Plaza 
á la referida Sociedad, confesando q u e , 
por un olvido involuntar io, no había pe
dido la cesión de la Plaza á su debido 
t iempo, y quería que la Diputación car
gara con la responsabilidad de concederle 
efectos retroactivos y que siguiera explo
tando la Plaza como si hubiera empezado 
en 1.° oe Enero y cont inuando hasta fin 
de dicho año, instancia que la Comisión 
desestimó por falta de justificación. 

Pregunta si la instancia era urgente y 
por qué la despachó la Comisión provin 
cial, pues á- su juicio no tenía aquel ca
rácter de urgencia, y sólo en casos de 
verdadera urgencia debe entender la Co 
misióo. 

Continúa manifestando que el 21 de 
Julio hizo nueva solicitud el Sr. Mosque
ra, después de la dé 17 del mismo mes , 
pidiendo se le concediera la autorización 
mientras durara el contrato, no conten
tándose ya por lo visto con un año ó seis 
meses; comprometiéndose, si cesara di
cha Sociedad, á dar cuenta á la Delega
ción de Hacienda y á la Diputación. 

Dice que esto ya le llamó la atención y 
comprendió de lo que se trataba. 

E n 3o de Julio fué desestimada esta 
instancia por la Comisión, á la que asis
tieron los Sres . Sanz, Matesanz, Menda-
ro , Amírola, Calleja, Arroyo, García Al
bertos y Garvia, declarándose la urgencia 
con los votos en contra de los Sres. Gar
cía Albet tos y Arroyo, desestimándola la 
Comisión, considerando los perjuicios 
que podría irrogar á la Diputación, y cons
tando así en acta. 

El 18 de Agosto se presenta otra ins
tancia, pidiendo sólo la prórroga psr el 
año 1910; pero al pretender fuera desde 
i.° de Enero , quería dar efectos retro
activos. La Comisión también la desesti
mó , con los votos en contra de los seño
res Amírola, Garvia y Cernuda. El 22 de 
Agosto asistieron también los Sres. Sanz, 
Mendaro , Ar royo y García Albertos. De 
modo que van t res instancias que en re
sumen todas piden lo mismo, y la Comi
sión provincial sigue desestimándolas 
por creer que es perjudicial á los intere
ses de la Diputación. 

La última de estas instancias vino 
acompañada de la escr i tura de constitu
ción de la Sociedad, que al presentar la 
segunda instancia fué retirada. Este do
cumento al ser ret irado de la Diputación 
se hizo constar que por encargo del señor 
Mosquera lo retiraba el Sr . Fábregas. No 
sabe quién es este Sr, Fábregas para reti
ra r una escr i tura , un documento de la 
Diputación, ni si tenía poder para ello, y 
ruega á la Presidencia le conteste á esta. 

El señor Presidente manifiesta que no 
interviene en nada que se refiere á la Co
misión provincial . 

El Sr. Sanz Matamoros dice que esto 
no se refiere á la Comisión provincial 
por ser asunto de orden interior de las 
oficinas. 

El señor Presidente dice que con fecha 
22 de Junio se comunicó ai Gobernador 
el oficio dirigido á la Delegación de Ha
cienda respecto á la probable responsa
bilidad del Sr. Mosquera en el asunto de 
la cesión de la Plaza á la Sociedad «Los 
Deportes». 

El Sr. Barranco cont inúa diciendo que 
en 3i de Agosto se presentó por el señor 
Mosquera nueva instancia pidiendo la 
concesión hasta fin del año 1910, y á esta 
instancia ya no se acompaña ninguna es
cr i tura. Asistieron á la sesión en que se 
trató de esta instancia las Sres . Amírola, 
Funes , Pérez Magnín, Garvia , Ai royo, 
Mendaro , García Fernández y Ramírez 
T o m é , y se dio el caso de que en esta re
unión se acordó la concesión solicitada 
por el Sr . Mosquera , fundándose en que 
estaba legalmente consti tuida la Socie
dad, no obstante figurar en la reunión al
gunos Vocales que no habían visto la es
critura por haber sido retirada y no ha
ber asistido á las sesiones en que ante
r iormente se t ra tó este asunto . 

Añade que la Comisión provincial acor
dó la concesión de conformidad con la 
última instancia con el voto en contra del 
Sr . García Fernández , por entender que 
no existía ningún nuevo fundamento que 
hiciera var iar el criterio de la Comisión, 
sosteniendo, al t ratar de las anteriores 
instancias, que eran en su esencia iguales 
á ésta. 

Dice que , á su juicio, el dato aducido 
de estar inscrita la escri tura en el Regis
tro Mercantil no tiene el valor que se le 
quiere a t r ibuir . 

Manifiesta, por ú l t imo, que después de 
conocidas las consecuencias que puede 
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a e r el autorizar la cesión de la Plaza á 
f sociedad «Los Deportes», la Diputación 

o s c u i » por el camino emprendido. 
B El Sr. Mendaro explica su intervención 

e S t e asunto como Vocai de la Comi-
6-ón provincial, haciendo constar, cuantas 
veces se trató, que no podía votar el 
asunto mientras se pretendiera dar á la 
concesión efecto retroact ivo. 

Añade que votó la autorización solici
tada en la última instancia porque ya no 
s e pedía con efectos retroactivos, puesto 

u e s e refería al período comprendido 
entre el i3 de Septiembre y 3i de Diciem
bre, posteriores á la fecha del acuerdo de 
] a Comisión. Es ta solicitud del Sr . Mos
quera la consideró dasde el pr imer mo
mento ajustada á la legalidad porque in
vocaba la cláusula 15 del contrato de 
arrendamiento, que autoriza al arrenda
tario de la Plaza de T o r o s á subarrendar
la con permiso de la Diputación. Además , 
para votar tuvo en cuenta el antecedente 
de haberse autorizado análoga concesión 
durante el año 1909 por una Comisión 
provindal formada por los Sres . Rengifo, 
Argente, Fernández de la Vega, Vargas 
Machuca, Pérez Magnín, Castelain, Goi 
tia, Crespi y Sanz, haciendo constar su 
voto en contra los Sres . Goitia, Crespi y 
Sauz por interpretar el ar t . i5 del contra
to en el sentido de que en cada caso debía 
pedir la autorización el Arrendatar io . 

Por último, manifiesta que el Sr . Ba 
rranco sancionó este acuerdo en la Dipu
tación, y que la resolución de la Comisión 
provincial úl t imamente adoptada en poco 
ó en nada ha podido psrjudicar los inte
reses de la Hacienda del Es tado , porque 
apenas se h a n celebrado, en el período á 
que se refiere, t res ó cuatro corridas de 
novillos de escaso interés. 

El Sr. Pérez Magnín dice que no cabe 
duda de que al amparo de una Ley y en 
documento público, dando fe un Notar io , 
se constituyó la Sociedad de que se trata, 
y que no cabe negarle autorización opor
tuna al actual empresario para ceder la 
Plaza a la Sociedad «Los Deportes», como 
lo hizo la Diputación. Se ext raña de que 
habiéndose concedidr la autorización du
rante el año 1909, nadie se preocupase de 
este asunto', ocurriendo lo mismo d u . 
rante los pr imeros meses del año actual, 
no llamando nadie la atención, ni en la 
Comisión ni en !a Diputación, que se 
abrió en 1 . e -de Maya, pudiéndose demos
trar con el libro de actas hasta qué fecha 
la Comisión de Beneficencia, de que for
ma parte el Sr . Barranco, no trajo á la 
Diputación el dictamen. 

El Sr. Barranco manifiesta que no fué 
dictamen, sino una proposición suya. 

El Sr. Pérez Magnín apela al libro de 
actas y pide se traiga, para que se vea que 
no fué por vir tud de una moción, sino 
de un dictamen de la Comisión de Benefi
cencia. 

El Sr. Barranco ruega á la Presidencia 
que se facilite inmediatamente el libro de 
actas para que se vea fué por vi r tud de 
una moción verbal formulada por él. 

El Sr. Pérez Magnín insiste en que fué 
dictamen de la Comisión de Beneficencia, 
que no se trajo á la Diputación durante 
todo el mes de Mayo, sino hasta fines de 
Junio, después de celebraba la corrida de 
Beneficencia, y que como nadie había di
cho nada, de buena fe todo el mundo 
creía que es tando conformes ambas par
tes, el contrato tácitamente continuaba. 
Añade que no comprende quó perjuicio 
pueda haber para los intereses provincia
les en la autorización concedida, pues el 

arrendatar io es responsable de ello con 
su fianza y responde de todos los pagos. 
Agrega que se había amparado en la ley; 
que el Ministro de Hacienda ha compren
dido podría servir para que algunos se 
aprovecharan de sus beneficios; pero 
mientras no se haya derogado aquélla 
entiende que no hay motivo para no per
mitir á uno lo que á todos se les permite. 

El señor Presidente manifiesta que se 
t rató del asunto en la sesión de 16 de 
Julio de 1910, á propuesta de la Comi
sión de Beneficencia. 

El Sr. Barranco dice que tiene la com
pleta seguridad de que hizo la riroción á 
la Diputación y pasó á la Comisión res
pectiva. 

El Sr . Pérez Magnín dice que da fe de 
las palabras del Sr. Barranco, pero que 
es un hecho que lo trajo la Comisión de 
Beneficencia á la Diputación el día 16 de 
Julio, en que tomó ese acuerdo. 

Se da lectura de lo que acerca del par
ticular consta en acta de la sesión da 9 de 
Julio, en que el Sr. Barranco presentó la 
moción, que trasladada á la Comisión de 
Beneficencia, dio lugar al dictamen apro
bado en la sesión de 16 del propio mes de 
Julio. 

El Sr. Barranco insiste en que fué por 
vir tud de una moción verbal suya, como 
se ha vis to . 

E l Sr . Pérez Magnín manifiesta que ha 
empezado por reconocer el aserto del se
ñor Barranco, y que el libro de actas ro
bustece lo que él decía, que hasta el 9 de 
Julio no dijo esto el Sr . Barranco, y aña
de que si era perjudicial para ciertos in
tereses, tuvo t iempo de poderlo denun
ciar antes, en momento oportuno, cuan
do se abrió la Diputación. 

El Sr. Barranco manifiesta que no lo 
conocía, y que si lo hubiera conocido lo 
hubiera hecho. 

El Sr. Pérez Magnín !-ace constar que 
el actual ar rendatar io cumple perfecta
mente con la Diputación, lo cual no ha 
ocurrido con empresarios anteriores, , que 
han hecho pasar por calvario tr ist ísimo á 
la Diputación. 

Añade que , consecuente con el criterio 
que ha tenido, y que sigue entendiendo 
lógico y justo, tenía perfectisimo derecho 
el Sr . Mosquera, porque había una ley á 
la que se acogía en vir tud de escritura pú
blica registrada, y no veía dificultad para 
atender á su petición por estar la Socie
dad legalmente const i tuida. 

E n cuanto á la afirmación del Sr. Gar 
cía Alber tos respecto á lo que había ma
nifestado el señor Ministro de Hacienda, 
dice que mientras exista una Ley todo el 
m u n d o se puede acoger á ella, y que el se
ñor Ministro no podía tener á la visia to
dos los datos; y que respecto á lo pagado 
por la Empresa de la Plaza de Toros , exis
te la carta de pago. 

Te rmina diciendo que teniendo en 
cuenta que el Sr. Mosquera es un arren
datario modelo y el ingreso de la Plaza es 
uno de los principales qué tiene la Dipu
tación; considerando que no hay posibili
dad de perjudicar los intereses provincia
les, porque el arrendatar io es el responsa
ble con la fianza suya y que si no pagara 
la Sociedad «Los Deportes» el a r renda ta 
rio sería responsable, no sólo ratificará 
consu voto el acuerdo de la Comisión, si-
noque le parece que debe hacerse además 
extensivo para que se conceda la autori
zación, á fin de que pueda seguir funcio
nando esa Sociedad duran te todo el año 
1910. 

El Sr. Amírola entiende que sería un 

perjuicio grande para la Diputación la res
cisión del contrato por parte d e l S r . Mos
quera. Recuerda que dicho contrato dice 
que el arrendatar io podrá ceder sus de
rechos á otro, y no sólo se habla de és te , 
sino también de E m p « ' a y de Sociedad, 
basándose én lo cual c . itado señor cons
t i tuyó una Sociedad o 1 todas las pres
cripciones que la Ley deterrriina, inscri
biéndola en el registro y cediéndola sus 
derechos con previa ó sin previa autori
zación de la Diputación, porque para ello 
hubiera tenido necesidad de presentar la 
escritura antes de serle concedida. Esti
ma que en realidad el Sr . Mosquera n o 
ha cedido, pues en toda escri tura de ce
sión hay dos entidades, dos personas por 
lóamenos, porque es un contrato bilate
ral, y en este caso el concesionario y el 
cedente resulta que es el propio Sr, Mos
quera, puesto que 96 acciones de la So
ciedad anónima constituida pertenecen 
al Sr. Mosquera y cuatro, á los otros se
ñores, por lo cual la personalidad la ten
drá el mismo señor con Sociedad ó sin 
ella, pues se ha cedido á sí propio. 

Dice que la Diputación otorgó la con
cesión y estuvo dando .la Sociedad «Los 
Deportes» corridas de toros y demás es
pectáculos sin que hubiese perjuicio algu
no , y niega que lo haya para nadie , pues 
como ha dicho el Sr. Pérez Magnin, se 
basaba y se basa el arrendatario en la ley 
de Utilidades, satisfaciendo conforme á 
ella el pago correspondienteá la Hacienda. 

Resulta que el Sr. Mosquera presentó 
cuatro instancias, y en la última se le dice 
que desde la fecha de la petición hasta fin 
del año corriente se le concedía la autori
zación que solicitó. Añade que á su juicio 
tal autorización no era necesaria, porque 
no había de t ransmit i r su derecho á un 
tercero, dado que el Sr. Mosquera figura
ba en la nueva Sociedad con mayor can
tidad que todos los demás socios. Añade 
que en aquella Comisión, en que intervi
nieron, entre o t ros , el Sr . Calleja, éste 
hizo manifestaciones en la misma que sólo 
particularmente podría repetir, que no 
responden á un principio de dignidad 
dentro de la Casa. 

El S r . Caballero y otros señores Dipu
tados piden que se expongan estas mani 
festaciones. 

El Sr. Amírola repite que el Sr. Calle 
ja dijo que había ciertas referencias que 
no se pueden t ra tar en pública sesión, 
salvo que la Presidencia la suspendiese 
para celebrarla secretamente. 

Varios señores Diputados piden que se 
celebre sesión secreta para t ratar este 
asunto . 

El señor Presidente manifiesta que se 
está dando á este asunto una importancia 
que no tiene, ocasionándose con ello un 
grave daño á la Diputación, suplicando 
se discuta con el comedimiento necesario 
y n o . s e apele a c o s a s á l a s q u e no hay 
que apelar. 

El Sr. Caballero pregunta si las pala
bras á que se refiere el Sr . Amírola afec
tan á la dignidad de los señores Dipu
tados . 

El Sr. Amírola manifiesta que como 
hay dos distintas tendencias en este asun
to , tal vez pudiera referirse á alguno, no 
á todos . 

Varios señores Diputados ruegan al 
Sr. Amírola que diga de lo que se t r a t i . 

El señor Presidente manifiesta que po
drá t ra tarse este asunto después del or
den del día, y apela al buen criterio de 
los señores Diputados, porque parece que 
se t ra ta de una cuestión especialísima por 

su índole, cuando en rigor no tiene nada 
de part icular . 

El S r . Caballero dice que siendo públi
ca la sesión no h a y más remedio que ex
plicar las palabras del Sr . Amírola . 

El señor Presidente insiste en que se 
puede discutir todo de manera que no sea 
molesto para nadie, exponiendo los argu
mentos que se crean convenientes sin ha 
cer suponer que hay algo que no existe 
en realidad. 

El Sr. Barranco entiende que se han 
dicho frases por el Sr . Amírola que afec
tan á la dignidad de los señores Diputa
dos , y el Reglamento dispone que se ce
lebre sesión secreta en estos casos, y 
como además puede contribuir al resulta
do del asunto cuando se vote , pide se ce
lebre sesión secreta. 

(Dase lectura al artículo 56 del Regla
mento.) 

El Sr . Amírola dice que se trata de una 
manifestación que conoce todo el mundo 
y que no hay ofensa de ningún género. 

El señor Presidente manifiesta que se 
está digcutiendo la confirmación ó n o 
confirmación de los acuerdos de la Comi
sión relativos á este asunto , y no estima 
necesario para la fuerza del a rgumento , 
ni para el bien de la Diputación, hablar 
de cosas que vienen quizá de fuera, y 
que no tienen ninguna importancia en la 
discusión. 

E l Sr. Amírola agrega que ha hecho 
estas manifestaciones por lo que pudie
ran valer, diciendo que se trata de cosas 
que no sólo s<e han dicho fuera, sino que 
también s¿> han dicho en la Casa, y que 
no las puede decir porque le denigraría el 
decirlas. 

El señor Conde de Limpias dice que las 
manifestaciones que acaba de hacar el sa-
ñor Amírola son de tal importancia y 
pesa una atmósfera tan cálida sobre la Di
putación, que después de ellas no hay 
más que dos caminos que seguir: que se 
dscida el Sr. Amírola á hablar clara y ter
minantemente ¡o que ha querido manifes
tar , sin eufemismos de ninguna clase, ó si 
se niegan estas manifestaciones, todos los 
señores Diputados requieren se celebre 
sesión secreta. 

El Sr. Sauquillo se adhiere á lo expues
to por el señor Conde de Limpias. 

El Sr. Amírola dice que no puede hacer 
las manifestaciones en público, po ique 
las cree contrarias á la dignidad. 

El señor Presidente anuncia que se va 
á celebrar sesión secreta, haciendo no ta r 
que esta falta de comedimiento en la pa
labra infiere un daño notorio á Ja Dipu
tación, lamentando que, cuando nadie 
puede censurar á la Corporación, ni decir 
nada que de cerca ni de lejos ataña á la 
honorabilidad de ningún señor Diputado, 
se dé un espectáculo como éste en virtud 
del que podr ím creer las gentes, qué se 
reúne la Diputación en sesión secreta para 
t ra tar de alguna inmoralidad, cuando ea 
ninguna parte resplandece rii brilla más. 
la moralidad que en la Diputación. 

En vista de las manifestaciones ex
puestas, lamentándolo mucho, la Presi-
dencia 'anuncia que se va á celebrar sesión 
secreta, rogando á los señores Diputados 
que en adelante tengan mucho tino en la 
discusión, no olvidando los preceptos del 
clásico de que se puede decir todo lo ne
cesario, pero en términos que no moles
ten á nadie ni le qui ten fuerza al argu
mento. 

E l Sr . Calleja declara que no hay en el 
punto respecto del que ha sido aludido 
nada ofensivo para los señores Diputa
dos . 
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Seguidamente la Diputación pasa 
reunirse en sesión secreta. 

A las dos y quince minutos ss reanuda 
la sesión pública, diciendo el señor Presi 
dente que después de las manifestaciones 
formuladas por los señores Diputados que 
h a n intervenido ea este debate, y visto 
que ninguna de las indicaciones hechas 
por el Sr. Amírola se referían ni afecta 
ban en lo más mínimo á ningún señorDi

putado y sí hacían relación con actos que 
se suponen cometidos por un alto em

pleado de.la Casa, la Diputación ha acor

dado formar expediente á ese empleado, 
sin que por ello se entienda, prejuzgado 
nada , para que no le venga perjuicio de 
ninguna especie si resultasen injustifica

das esas imputaciones. 

El Sr. Sanz Matamoros hace constar 
primeramente que n o puede ser sospe

choso en este asun to , porque desde el 
primer momento ha votado en contra de 
la concesión solicitada por el Sr. Mos

quera. • ' Í 
Dice le extraña que el Sr. Barranco 

n a j a combatido el acuerdo, de urgencia 
para t ra tar de este asunto adoptado por 
la Comisión, y que, en cambio, no lo es

t imara así cuando sancionó la autoriza

ción análoga, concedida al Sr. Mosquera 
para el año 1909. 

Eí Sr. Barranco dice que confiesa su 
pecado y por eso rectifica ahora su crite

r io y viene á deshacer el error cometido, 
que mucho lamenta . 

El S r . Sanz Matamoros alude á

cuestiones entre el anterior arrendatario 
de la Plaza, Sr. Niembro, y la Diputa 
ción; manifestando el Sr. Barranco que 
desde el primer momento estuvo, persi 
guiendo al Sr. Niembro en pro de los in

tereses provinciales, según pueden ates

tiguar sus compañeros de entonces. 
Añade el Sr. Sanz Matamoros que el 

Sr. Barranco no ha tenido en c u e n t i que 
al hacer l a concesión pedida por el señor 
Mosquera para el año 1909, se acordó an

te una simple instancia, y el último acuer

do se hace teniendo á la vista una escri

tura de constitución de la Sociedad «Los 
Deportes», que reúne todos los requisitos 
legales; que si ¡ho ra se perjudican los in" 
tereses del Estado, según el Sr. Barranco, 
también se perjudicaron antes con el 
acuerdo que votó reierente al año 1909; y 
que la Diputación no puede convertirse en 
investigadora de la Hacienda pública, co

mo el Estado tampoco lo es dé los que de

jan de pagar á la Diputación. 
El Sr. García Fernández dice que se li

mita á hscer constar la contradicción tan 
grande que hay entre unos y otros acuer

dos de la Comisión provincial, añadiendo 
que hay un principio elemental de Dere

cho que dice que á nadie le está permitido 
i r contra sus propios actos, y aquí la Co

misión ha ido contra sus propios acuer

dos. 
El Sr. Sanz Matamoros dice que la 

Comisión no fué contra sus actos , pues 
,iá negativa primera fué debida á 'sol ic i 

citarse la autorización con efectos re

troactivos. 
El Sr. García Fernández dice que al 

resoiverse la cuarta instancia no había 
dato ni antecedente aiguño que hiciera 
v a r i a r el criterio de la Comisión. 

El Sr. Leyva estima en primer térmi

no que hay un error grandísimo en lo 
que se refiere al requisito, que se ha esti

m a d o como esencial para hacer la conce

sión, de estar inscripta en el Registro 
mercant i l la escritura de constitución de 
la Sociedad «Los Deportes», pues tal ins

cripción es sólo una cuestión de forma 
que sirve sólo para conpletar la legalidad 
de la Sociedad. 

Se extraña de que el Sr. Sanz no se ha

ya fijado al t ra tar de este asunto en los 
dictámenes del Negociado, pues hubiera 
visto que al informar éste en contra de la. 
autorización pedida no lo hacía fundán

dose en la retroactividad, sino en la for

ma en que estaba constituida la Sociedad; 
y creyendo que podrían originarse por 
ello perjuicios á la Diputación, y fundada 
en esto la Comisión, negó la autorización 
pr imeramente ; y luego, al concederla por 
vir tud del último acuerdo, dice que la 
concede porque está constituida en forma 
y se ha cumplido el requisito de la ins

cripción en el Registro mercanti l . 
Est ima que este acuerdo último perju

dica á los intereses provinciales,, porque 
si la Hacienda no lo estima como la Co

misión, es fácil que incoe un expediente 
de defraudación, y con la lenti tud con que 
se llevan estos asuntos , pudiera ocurr i r 
que, cuando se terminase, el contrat is ta 
no fuese tal contratista, y subsidiariamen

te tuviese que responder la Diputación. 
Opina que, como Diputado provincial, 

el cumplimiento estricto del deber le obli

ga á ydefender los intereses¡de la Hacienda, 
para que e! Estado defienda cuando sea 
ocasión los intsreses de la provincia. 

Entiende que existe responsabilidad 
p a r a la Diputación de consentir ese 
acuerdo. 

Por últ imo, manifiesta que hay una ra

zón para votar en contra de este acuerdo 
y es la de que fué adoptado en la Comi

sión por personas distintas á las que vo 
ta ron 105 t r es acuerdos primeros 'dene

gatorios, y siquiera por compañeri&mo, 
debe respetarse el criterio de los que por 
tres veces entendieron en el a:unto, deses

t imando las instancias del Sr. Mosquera. 
El Sr. Caballero, como aclaración que 

interesa á los que formaron la Comisión 
provincial desde 20 de Diciembre á 20 de 
Abril, dice que los asuntos de que se 
t ra ta no fueron resueltos por ellos, y, en 
su vir tud, el argumentó del Sr. Pérez 
Magnín cae por su base 

El Sr. Pérez Magnin manifiesta que se 
refería á la Comisión de Beneficencia. 

El Sr. Funes dice que el 7 de Sep

tiembre no tuvo inconveniente en ac 
ceder á la petición del Sr. Mosquera, por 
entender era legal la Sociedad «Los De

portes», y teniendo en cuenta, además , 
•que la Comisión provincial del año an;e

rior había accedi io á análoga petición. 
El aeñor Conds de Limpias manifiesta 

que votará en contra de la confirmación 
del acuerdo de la Comisión provincial, 
pbr entender que los Diputados provin

ciales deben defender, hasta donde sea 
posible, ios intereses de la provincia; 
pero no cuando se pase el límite de lo po

sible, esto es, cuando los intereses pro

vinciales se hayan hecho en cierto modo 
incompatibles con los del Estado. Pide 
votación nominal para este asunto. 

El Sr. Fernández Morales dice que de 
la discusión habida deduce que el asunto 

gal; pero que en el fondo hay algo 
moral , y e s que al hacer la cesión á esa 
Sociedad se prejudican los intereses de la 
Hacienda, y por esto votará en contra. 

E l Sr. Amírola dice que votará en este 
asunto ,como ha votado sierapre,en favor 
del Arrendatar io , porque cumple con arre

glo á las condiciones del contrato , y por 
est imar que la autorización concedida no 
ocasiona perjuicio alguno á la Diputación, 
puesto que se basa en las disposiciones 

egales la constitución de la Sociedad del 
referencia. 

El Sr. Montoya dice que votará de con

formidad con este acuerdo por entender 
que la Sociedad «Los Deportes» está per

fectamente const i tuida, al amparo de las 
Leyes, y no se perjudican en nada los 
intereses de la Diputación provincial. 

El Sr. Leyva hace constar que ninguno 
de los señores que forman la Comisión 
provincial ha rebatido sus afirmaciones 

El señor Presidente declara suficiente

mente discut ido el asunto y anuncia 
votación. 

Quedaron confirmados los acuerdos de 
la Comisión provincial fechas 20 y 3o de 
Julio y 22 de Agosto próximos pasados y 
rectificado el de 7 de Septiembre último 
en el sentido de que no procede autorizar 
al arrendatario de la Plaza de T o r o s , se

ñor .Mosquera , para ceder ésta á la Socie

dad «Los Deportes» hasta 3i de Diciem

bre del corriente año, por catorce votos 
de los Sres . Barranco, Caballero, Fer

nández Morales, Fernández de la Vega, 
García Albertos, García Fernández , Ley

va, Conde de Limpias , Vizconde de San 
Javier ,Sanz Matamoros ,Sauqui l lo , Vera , 
Chavarr i y ¿Pérez Calvo, contra hueve de 
los Sres . Amírola , Arroyo, Castelain, 
F u n e s , Garvia, Mendaro, Montoya, Pérez 
Magnín y Martínez Vargas , votando en 
contra de este últ imo acuerdo los señores 
Amírola, Arroyo, Castelain, Funes , Gar

via, Mendaro, Pérez Magnín y Martínez 
Vargas . 

Y habiendo t ranscurr ido las horas re

glamentarias se levantó la sesión, exten

diéndose la presente acta, que firma el 
Señor Presidente y Diputados Secretarios, 
que certifican. —El Presidente', Sixto Pé

rez Calvo.—Los Diputados Secretarios, 
Enrique B. Chavarri . —G. Martínez Var

gas. 

! i ifain№iitos 

A L G E T E 

A los efectos determinados en el artícu

lo 161 de la vigente ley Orgánica munici

pal , Ee encuentran terminadas y expues

tas al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento , por término de quince 
días, para oir reclamaciones, lasv cuentas 
de fondos municipales correspondientes 
al año de I908. 

Algete, 12 de Abril de I911 .—  El Alcal

de, Juan Ort iz . 

(Nuca.'' I .598.) 

contr ibuyentes examinarle y formular en 
su vista las reclamaciones que estimen 
pert inentes . 

Aranjuez, 19 de Abril de 1911.-—El Al

calde, Manuel Sánchez. 
(Núm. 1.593.) 

GRIÑÓN 
E n el anuncio publicado en el núme

ro 80 de este periódico, correspondiente 
al 5 del actual, referente á la vacante de 
Médico t i tular de Griñón, aparece el tér

mino de veinte días como plazo del con

curso, debiendo ser el de treinta, durante 
los que se han de admitir las solicitudes. 
— E l Alcalde, Pío Castellanos. 

A los efectos determinados en el ar t . 161 
de la vigente ley Orgánica municipal, se 
encuentran terminadas y expuestas al 
público en la Secretaría de este Ayunta

miento, por término de quince días, para 
oir ruclamaeiones, las cuentas de fondos 
municipales correspondientes al año de 
1909-

Algete, 12 de Abril de 1911 .—El Alcalá

de, Juan Ortiz. 

(Núm. 1.599.) ' ~ 

A R A N J U E Z 

El nuevo repart imiento de la contribu

ción sobre la riqueza rústica y pecuaria 
de este té rmino para I 9 I I se halla expues

to al público, por término de cinco días, 
en la Secretaría de este Ayuntamiento , 
para que duran te ese plazo puedan los 

Primera Comandancia de Tropas 
Oe ¿dnrnisiración Militar 

A N U N C I O 

El día veinte del próximo mes de Mayo, 
á las diez de su mañana , tendrá" lugar ea 
el local que ocupa esta Comandancia, sita 
en la caile d i Pacífico (Factorías Milita

res), la venta en pública subasta oral de 
un caballo, dos muías y seis mulos que 
de desecho tiene la misma. 

L o que se hace saber ^oara conocimien

to de los que deseen t omar parte en dicho 
acto. 

Madrid, veinte de Abril de mil 
cientos once. 

nove-

El Mayor, 
José Blesa. 

E l prime 
Manuel B 

(Núm. 1.634.) 

Je' , 
zdi: i. 

Habiéndose ex t r av i ado el resguardo 
del depósi to t r ansmis ib le n ú m e r o seis

c ientos ochen ta y seis mil seiscientos no

v e n t a y dos , expedido p o r este Estable

c imiento en 3 de N o v i e m b r e de mil no

vecientos diez á favor de Doña Joaqui

na y Doña MiJagros Oteyza y Barinaga, 
se a n u n c i a al públ ico por pr imera vez, 
p a r a q u e el q u e se crea con derecho á 
r e c l a m a r lo verif ique d e n t r o del plazo 
de dos meses , á con ta r desde la prime

r a inserción de este anunc io en los pe

r iódicos oficiales Gaceta de Madrid y 
B O L E T Í N ' O F I C I A L de esta provinc ia , se

g ú n de t e rmina el ar t ícu lo sexto del R e . 
g l a m e n t o vigente de este Banco; advir

t iendo q u e , t r a n s c u r r i d o dicho plazo 
sin r e c l a m a c i ó n de t e r ce ro , se expe

d i rá el c o r r e s p o n d i e n t e dupl icado de 
dicho r e s g u a r d o , a n u l a n d o el primitivo 
y q u e d a n d o el Banco exento de toda 
responsab i l idad . 

Madr id , diez y ocho de Abri l de mil 
novecientos once . 

El Vicesecre ta r io , 
O. Blanco Rec io . 

( A . — 1 8 0 . ) 

I M P R E N T A D E « E L P O R V E N I R » 

Martínez de Velaseo y Compañía. 

Pizarro , 15.—Madrid 


